Teaching legal ethics: what, how and why
Ensenar ética juridica: qué, como y cuando
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Resumen

Este articulo defiende que la ética juridica deberia formar parte de la educacion juridica obligatoria
tanto como parte de la formacion general como para preparar adecuadamente a los abogados ante
las demandas éticas de la practica juridica. Asi pues, haciendo uso de la teoria y la psicologia moral y
de un estudio empirico en estudiantes de Derecho, este articulo se centra en qué deberia ensefarse
y como. Mas especificamente, pone de relieve los fallos del enfoque convencional basado en las
normas a la hora de ensefiar ética, asi como las insuficiencias del método cognitivo. Finalmente, se
pide que la ensefianza de la ética desarrolle el caracter moral de los estudiantes a través de una
combinacion de ésta junto con la experiencia en el trato de casos reales a través de la clinica juridica
y la reflexion.
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